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ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes y Secre

tarios reciton los rimeros del BOLBTÍN 
qne correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
yar los BoiEXIMES coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
qne deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LOSES. aiERCOLES Y VIERNES • 

£e saecribe en Ja üontaduria de la Diputación proYincial , á cuatro pe-
eiiícuenta ediitimc» til trimestre, ocho pesetas al semestre y auince 

^ Ü Í I M R] uño, ¿loa partieul tires, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos de fuera de la capital fie harás per libranza del Giro mutuo, admi-
tiAr.dofia aolo sello? «n Ina ouscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción de |iesctn que resulta. Las unscrípeiones atrasadas e« cobran 
con aiiiij«j;xo j.mrjorcional. 

Loe Ajuníemientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo ¿ la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los nñineros de esta BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1005. 

\ m Juzgados municiphles, sin distinción, diez pesetas al año. 
I'ir.icerce Kueltob vainticiueo céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA KDITORIAX 

Lao díspoLiciones de las autoridades, excepto lar qce 
scn.a á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de Iw mismas; lo de ínteres 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimes 
de peaetn por cada Ifneíi de inserción. 

Los anuncios áque hace referencia la circular de la 
ComifliÓB provincial, /echa 14 de Diciembre de lt'05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho ano, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre Ta 
citado, se abonarán con arreglo á la tarila que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

P A R T E 0 F I G I A L 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el Rey Don 
Alfonso X I I I , la Reina 
Doña Victoria Eugenia 
( Q . . D. G.) y; Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu-
rias,continíian sin novedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real fami
lia. 

(Gaceta del día 9 de Junio) 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

E X T R A C T O 
DE LA SESIÓN DE 7 DE Mí.YO DK 1907 

Prcshlenelu fiel Sr . ItuKfninnnfc 
Abierta !asesión & las onco y ma 

dia de la msñttü;». con esistencis de 
lo? Sres.. Alvnrez Mirsnda, Jolis, 
Suárez, PaUorés, Luengo, Aícnso 
(D. Isaac,) Diez Gutiérrez, de Mi 
guol Santos, Diez y Aloceo (D. Mn-
riani),) leída e! acta de la anterior 
fué aprobada. 

Leídos vario» dictámenes de las 
Cotr.ieiones do Hariecda j Gobierno 
y Administración, fueron declarados 
urgentes eo votación ordinaria, pa
sando í 1» orden del dia.' 

E l Sr. Sa¿rez Uriarte pidió la pa
labra para liccer una interpelación 
4 la Presidencia, rogundo no se in
terpretara como quejacontra la ges
tión da la misma, pues por el contra
rio, en una de las sesiones anterio
res, pidió una lista de deudas y cré
ditos y so le facilitó á la sesión s i
guiente. 

Con respecto á las deudas, hace 
notar que le pwece extraflo haya 
pendientes atencioces tan perento
rias como el ptgo á las lodrizas, lo 

que puede producir ua conflicto co-
n:o e! ocurrido hace años en la In
clusa de Madrid, por lo que pudie
ra alcanzar alguna respuusabilidad 
á los Sres. Diputadus, rogando por 
estas razones a la Presiaeucia upre 
mié á los pueblos, puss siein|ire se
rá monos doloroso exigir el pago de 
deudas que no ptgar atenciones 
tan sagradas. 

E l Sr. Presidente manifiesta que 
la mayor porte de los descubiertos 
pertenecen al A y u n t a m i e n t o de 
León, Pot ferrada y Cerracedelo. E n 
cuanto al de León, si bien es cierto 
que en slgunas ocasiones en que ha 
habido necesidad de reforzar la Coja 
provincial no ha expedido apremio, 
ha üido por tratarse de los meses de 
invierno en quo los obreros carecen 
de trabajo ? tienen que ser socom-
dos por dicho Ajuntamiéuto , cuyo 
estodo de fundes conoceu tuúas k a 
Sres. Diputados. Después, y por lle
gar los. periodos electorales en que 
nose pueden expedir apremios, se 
pudo por la vía amistósa conseguir 
el ingreso do una psqueña suma, y 
si por este medio no puaiero lograr 
alguna otra cantidad, acudirá a los 
medios legales, rogando su concur
so ¿ los S í e s . Diputados del Distrito! 
pues, dice, que su preocupación son 
las atenciones benéficas, atecüiaiido 
las indicaciones quo se le hacen, 
como puede justificarlo poniendo al 
cobro trimestre y medio en el Hos
picio opouts le hizo una tudicacioa 
el Sr. Director del mismo. 

Respecto ol Ayuntamiento de 
Curracodelo, dice se han expedido 
contra él diez Comisiones; pues ape-
sor de ser pequeño, adeuda uua can
tidad considerable, siendo recibidos 
los Comisionados con verdadera ües -
cortesio. Existen denuncies ante ios 
Tribunales y se hallo embargado el 
Ayuntamiento, habiéndose üe es i 
gir también á los Concejales. 

Respecto al Ayuntamiento de Pon-
ferrada, manifiesta que el aüo que 
adeuda es por el mal estado ecobó-
mico del mismo, y debido también 
á la resistencia que opone por no 
psgar otro Ayuntamiento de la pro-
viocia, por lo que ruega al Sr. Di

putado presente del Distrito le ayu
de en liis gestiones que para ol co 
bro de los atrasos ha de eotablar. 

Termina, por último, diciendo que 
exceptuando los Hospicios, Manico
mio y Hospital, sólo quedan pen
dientes de pago algunas indemni
zaciones, y aumento gradual de 
sueldo íi los Maestros. 

E l Sr . Suárez sgradece á la Pre
sidencia las explicaciones que ante
ceden, y creé debe apremiarse i los 
Ayuntamientos, teniendo en cuenta 
la fecha del atraso y la cantidad que 
se adeude, aunque principalmente 
aquélla, con cuya opinión coincide 
ol Sr. Alonso (Ó. Isaac.) 

La Presidencia, conforme á io ex 
puesto por los Sres. .Suárez y Alon
so (D.Isasc), manifiesta que siempre 
tuvo en cuenta la fecha de! atraso 
para expedir los apremios; pero hay 
algunos Ayuntamientos que DO in
gresan, y sin embargo están las 
cantidades en poder de terceras per
sonas, siendo en estos casos ea los 
que.expide los apremios iuraediata-
mente. 

E l Sr . de Miguel Santos manifies
ta que tan pronto llegue ;i la Corni-
sMu provincial el expediento de C a -
rranedelo. será despachado. 

E l Sr . Diez Gutiérrez da las gra
cias á la Presidencia por la pronti
tud con que ha atendido su ruego. 

Entra en et salón e lSr . Argüello. 
ORDEN DEL DÍA 

Se entra eu él leyéndose ol pro
yecto da presupuesto extraordina
rio al de .1907, en el que importan 
los ingresos 49.379 pesetas y óO 
céntimos, y los gastos 49.369 pese
tas y 32 cént imos . 

E l Sr . Presidente, antes de some
terle A votación definitiva, hace pre • 
senté que existe un dictamen refe
rente á ejecución de obras eu la E s 
cuela Normal, y convencido del mal 
estado de las cátedras, ruega á la 
Comisión de Hacienda vea si en 
este presupuesto hay medio de con
signar alguna castidad para dichas 
obras. 

E l Sr . Alonso (D. Isaac), como de 
la Comisión, dijo quo eu principio 
estiba conforme con lo expuesto por 

la Presideocii; p3ro que no había re -
cursos en el presupuesto pa'n aten
der á este fin, y si U Comisión pro
vincial int.roducia alguna econemia 
eo el mismo, se aplicaría prtferen-
temente á ejecutar estas obras, ó 
bien que se ejecutaran y se paga
rían en el aüo próximo, ooueigñan-
do previamente el crédito como 
deuda. 

Y no habiendo recaído aprobación 
sobre estes mociones, se pasó fi ha-
cor la votación nominal del presu
puesto como está redactado, duudo 
el siguiente resultado: . : 

Seilores que dijeron S I 
Alvarez Miranda, Jolis, Suárez 

Uriarte, Pallarés, Luengo,. Alonso 
(D. Isaac), Diez Gutiérrez, de Mi
guel Santos,. Diez y Diez. Alonso 
(D. Mariuuu), Arguello y Sr. Presí
deme. Total, V i . . • 

&e¡iores que dijeron N O 
Ninguno. 
Y siendo veinte el número total de 

Diputados que corresponden á esta 
provincia, y habiendo votado doce 
la aprobación, resultó definitiva
mente autorizado el presupuesto por 
mayoría absoluta de votos. 

Dada lectura del dictamen de la 
Comisión de Gobierno y Administra: 
ción, desestimando la instancia de 
varios vecinos del Ayuntamiento de 
Luyego, eu que solicitan se traslade 
la capitalidad del término munici
pal al pueblo de Prlaranza, pidió la 
palabra el Sr. Argüí i lo , manifestan
do que no es la primera vez que vie
ne este traslado á resolución de la 
Diputación, pues ya se trnslsdó an
tes de Qoiatanilla á Luyegc, mos
trándose contrario al dictamen; pues 
no se sabe ni consta la opinión de 
todos los vecinos eo el asunto, por 
lo que cree dehe cootarse con ellos, 
y retirarse ahora el dictamen por la 
Comisión: lo que hace ésta después 
de algunas explicaciones del señor 
Alonso (D. Mariano.) 

E n votación ordinaria se acordó 
aprobar las cuentas rendides por los 
Administradores del BOIKTÍN en el 
primero y segundo semestre de 1906 

E n la misma votación se aprobó 



)a cuGuta piesentad^ por 1» cata 
cocstvuctoia de la placa dedicada al 
Sr . Feroi'mdez BUDCO do Sierta-
Pembley. 

Eo igunl votsc ión le toó COUCfí'ii-
da autona-iCióa paru l u i ^ ü r : i í»a 
Juntas admii ietratives do Ferrerts 
y Muñecats. 

ED idént ic i votsc ión se opnibóla 
cuanta lio ñHtanciüS de eofermos po 
bres en el Hospital de Loón. dufaate 
el mes do E JOTO úl t imo, iiuportante 
8.412 posotoe y i:> cént imo». 

D e s p a é s rio ratiBecrse V.TÍOS 
acuerdos de I» O.iraisióa provincial, 
á propuesta do la Comisio i de Lí* 

cienda se puso á votación el dicta
men de la Comisión de Gobierno, en 
ol que so propone so conceda una 
pensión ii tíeraíin Carbillo, y pedida 
quo f lern nouiinM. y no habiendo 
niirmro suticieuto dr? Sres. Uiptita-
doií en el «alón, se levantó 1» eesión, 
y siendo la última do lus señaladas, 
sin quo se hubiera scordado prórro
ga, el Sr. Presidente dio por tarmi-
nsidas las del presante periodo se
mestral, crdeonndo 90 panga eo 
conocimiento dnl Sr. Gob3:'ua:lor 
paru los i fictos icgiiles. 

León 18 de M u y da 1907.—El Se
cretario, Vicente Prisco. 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

CIONTADUEÍA DE LOS FONDOS 
D E L P R E S U P U E S T O P R O V I N C I A L Mes de Junio de 1907 

Distribución de fondos por g r u p o í de conceptos para satistieer las obliga 
cioíies que vencen en dicho mes, la cual forma la Contaduría provin
cial en cumplimiento del Roal decreto de 23 de Diciembre de 1902 y de 
las modificaciones introducidas por Reales órdenes de 28 de Enero y 
27 de Agosto de 1903. 

GRUPOS POK CONCEPTOS 

Gastos ohligatorios ¿ inezcusaíles 
Contribuciones, seguros y reparacioaes en el Palacio provin-

nal 
Instrucción pública: Prtrsoual y material 
Prisión Correccional: Persoaal, tniterul y socorro á presos. . 
Beneficencia: Estancias de dementes, oafarinos ó impedidos, 

obligaciones do las C i i a s de !5¡cpÓ3¡so8 y d i Maternidad y 
sueldos del perjonal de estos íist'ableeimieutos 

Suscripciones de obras cieutiduas, publicaeiói del BOLE
TÍN OFICIAL, timbra y correo 

Deudas: Pago ¿ cuenta do las deudas coutraidas 
Gastos generales: Pago de contratos y de obligaciones im 

puestas por las leyes. 
Pago de jornales,;susldos y haberes pasivos 
Calamidades: Pago de obligaciones que afectau á este servicio 

SUMAN ESTOS GASTOS . 

Gastos obligatorios diferidles 
Gastos de representación del Sr. Presidente de la Diputación 

y dietas a los Sres. Vocales de la Comisióü provincial por 
asistencia á sesiones 

Gastos do material de ouciuas 
Compra y reposición do herramientas para las carreteras.. 
Gastos imprevistos ; 

SüMAN ESTOS GASTOS. 

Gastos votnntarios 
Subvenciones y material de la Imprenta provincial. 

R E S U M E N 

Importan los gustos obligatorios é inexcusables. 
Id. id. id. diferibles. . . . . 
Id. id. voluntarios 

TOTAL OENEKAL 73.110 

CANTIDAD 

Petttai Ott. 

350 
4.500 
1.200 

30.000 

1.000 
20.000 

3.000 
7.000 

800 

B7.85U 

700 
1.000 

«0 
1.61)0 

3.260 > 

2.000 

67.850 
3.260 
2.000 

Importa esta distribución de fondos del presupuesto proyincial para el 
mes de Junio de este año, la cantidad de setenta y tres mil ciento diez 
pesetas. 

León 27 de Mayo de 1907.—El Contador, Salusliano Posai i l la . 
Sesión de 31 de Mayo de 1907.—La Comis iój , previa declaración de 

urgencia, acordó aprobar la presente distribución de fondos, la cual su pu
blicará en o! BOLETÍN OFICIALA Ion debidos efectos.—El Vicepresidente, de 
Migue l .—El Secretario, fícente Prieto. 

M I N A S 

SON ENRIQUE CACTAUPIEDRA Y CRESPO, 
Ingeniero Jefe del dlHlrito minero 
de egta provincia. 

Hago saber: Que por D. Gregorio 
Outiérrez, en representación de don 
José de Sagotminaga, vecino de B d -

bao, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia, en el día 31 
del mes de Mayo, ú las diez, una so
licitud de registro pidiendo '¿b per
tenencias para la tuina de hierro lla
mada Caridai 4.*, sita en término 
de los pueblos de Vega y Santa L u 
cia, Ayun,;ain¡ento de Pola de Gor-
dón.y linda al N . , con la mina t F o r 

tunato 2.'¡> ti Ojste, con iCari -
dad2.',> y al Sur, con tEnvidinblo.» 
Hace la designación de las c i ta , 
das 25 pertenencias era la forma si 
guiente: 

Se tondr.4 por punto de partida la 
estaca o.' de la raioa «Candad 2 
y desdo él *e medirán al Este mag
nético 1.500 metiMs, y se colocara ¡a 
1.' estaca; á 100 metros de ésta al 
Sur la i . ' ; & 500 metros de ésta al O. 
laí) . ' ; : í 100 metros de ésta al Sur 
la 4.'; á 1.000 metros de ésta ol O. 
la 5.', y coa 200 metros al N . se 
volverá al punto do partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizada el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presOLte edicto para que ou el tér
mino de treinta ajas, cantado:; desde 
su fecha, puedan presentar eo ei Go
bierno civil sus oposiciones Ion que 
se consideraron con derecho al todo 
ó paite del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 28 del tieglameuto 
de Minería vigente. 

E l expediente tiene el núm. ;i.625 
León 3 do Jumo de 1907.—E. 

Canlahpicdra. 
* . 

* * , 
Haga saber: Que por D. Juan Pé

rez Ayuela, v e o i c o 'de Sintander, 
se ha presentado on el Gobieruo ci
vil de esta provincia, en el dia 1.° 
del rntís de Junio, é Us diez, 111.1a so • 
licitud de registro pidiendo 130 per-
teneucias para In iiiina de hierro l la
mada Jane, sita en término y Ayun • 
tateiento de Posada de VáldeÓD, pa
raje *Lhigos Cisijeros», y linda al 
Este, con la mina lUndécima», nú
mero 1.020. v por los demás rumbos 
con terreno franco. Hace la desig
nación de las citadas 130 pertéaeu-
cias en la forma siguiente: 

Se teuilrá por punto de partida el 
miemo de la min» «Uodéci na», y so 

medirán á continuación ui ias de 
otras los lungitulos siguiaatet: ¿00 
motros al N . I.* estaca; 300 mutres 
al N . la 2.*; 500 metros al O la 3.'; 
300 metro» al N. la 4."; 600 metros 
al O. la 5 "; 2ÚÜ metros .,1 N. la 6 ' ; 
1.000 metres O. la 7.'; 3U0 metros 
S. la 8 ' ; 5)0 metros E . 1. 9.'; 200 
metros S. la 10; 300 motros E . u 11; 
200 metros: S. la 12;200 metros ol E . 
la 13; 300 metros d. la 14; 300 me
tros E la 15; 300 motros S. la 16; 
200 metros 3 . 1 » 17; 100 metros a l S . 
la 18;:l00 metros al E . la 19;600 me
tros al N . la 20, y desde ésta ¡l ¡a 1.* 
300 metros, quedando cerrado el pe
rímetro de ¡as pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito preveailo par la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
dol Sr. Gobernador, siu perjuicio de 
tercero. 

Lo que s i anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér-
mn.n do treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en ol 
Oobierno civil sus oposiciones los 
queso consideraren con derecho al 
todo ó pane del terreno solicitado, 
según previene el trt. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

E l -xpediecte tiene el oúm. 3.626 
León 3 de Junio de 1907.—E. 

Oantalapiedra. 

Se hace saber que el Sr. Goberna
dor ha acordado admitir la renuncia 
presentada por D. Albsrto N. L a u -
rin de la mina de hierro, de 622 per-
toneouias nombrada l l t f imdida (ex
pediento tilica. 3.4'i'J), sita en lér-
mino de Villar del Puerto, Ayunta
miento do .Vegacervera.'por h i l l ár -
se al corriente en el pago del canon 
do superficie, declarado caducada 
su concesión y ('raneo y registra Mil 
el terreno que ocupaba. 

León 3'd« Junio do 1907.—El In • 
genicro Jefa, E ' C' inlal¿piedra. 

Ayuntamiento constitucional de Astorga 
AÑO DE 1907 MES D E JUNIO 

l 'JSESUI'UKSiTO D E GASTOS 
Distribución do forídus por capítulos (jue para satisfacer las obiigao¡«n«s 

de dicho mes, acuerda este Municipio, conforme a ¡o qua sobre ei par-
tioalor previeoiín las dispiisicioi.es vigentes 

Caoftulos 

1. " 
2 . " 
3 . ° 
4. '' 
b . ' 
6. ° 
7. " 
8. ° 
9. " 

10. ° 
11. " 
12. ° 

OBLIGACIONES 

Gastos del Ayuntamiento 
Policía do segundad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública 
Montes 
Cargas y Continpente provincial. 
Obras dé nueva c o n s t r u c c i ó n . . . . 
Imprevistos 
Resultas 

Sumas por ca-
pítalos 

Suma total. 

.079 50 
836 87 

.410 87 
127 50 
610 • 

.000 = 
50 » 

¡t » 
.500 » 
500 » 
125 > 

9.739 74 

Astorgo 29 de Mayo de 1907.—Ei Contador municipal, Paulino P-
Monteserín. 

«Aprobada en sesión de 1." del actual la distribución de fondos que 
antecede, y acordado se remit í a lSr . Gobernador civil de la provincia par í 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la misma, á los efectos legales—As 
torga 2 de Junio de 1907.—P. A. del E . A : E l Secretario, Tiburcio 
Arguello Alvarez.—v." B.": E l Alcalde, P. Alonso. 

http://dispiisicioi.es


A Y U N T A M I E N T O DE L E O N . — C O N T A D U R Í A 

Ejercicio de 1907 Mes de Junio 

Distribucióu de fondos quo para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal, dunnte el mes arriba indicado, forma la C o ü t a d u m con 
arreglo d lo que preciptúan el párrafo 1.°, art. 12 del Real decreto de 23 
de Diciembre de 1902, y la Keal ordrcn iiclaratoria del ursino, fecha 58 
de Enero de 1903, y Seal decreto do '27 de Agosto del citado año oe 1Ü03 

1 .*—Gastos oiligatorios de pago inmediato 

Seguros, contribuciones é impuestos relativos ¿ los bienes del 
Municipio y conservación y reparación d é l o s mismos 

Ateociones de la Casa-Asilo do Mendicidad, socorro y conduc 
cióa do pobres transeúntes y socorros domiciliarios 

Cupo de consumos para el Tesoro, personal y material para la 
recaudación y administración de dicho impuesto 

Intereses de empréstitos 
Deudab, cargos y censos 
Pagos do inoiodiato cumplimiento por prescripción de la ley. 
•Jornales y haberes á s T v i d o r e s del Municipio, sea cualquiera 

su retribución, é individuos de clases pasivas que no exce
dan do 1.000 pesetas anuales 

TOTAL. 

2."—Gastos obligatorios de pago diferible 

Haberes 4 Us chaos pasivas cuya retribución excede de 
1.000 pesetas anuales, material de oficinas y gastos de ro 
presentación de la Alcaldía 

Policía urbana y rural. . 
.Imprevistos ' 
Construcción, conservación y reparación de obras cuyo coste 

corresponde al Municipio 

TOTAL. 

• 3.°—Gastos de carácter voluntario 

Para los do esta Índole , 

Ilesumen general 

. Importan los gastos obligatorios de pago inmediato. . . . 
Id. los id. id. de id. diferible 

; Id . los id. de carácter voluntario., 

TOTAL GENERAL. 

PBSBTAS CT£. 

190 . 

2.050 > 

20.760 » 
8.402 65 
3.140 i 

3i¡0 > 

13.000 i 

47.862 H5 

730 
3.164 

250 

325 

4.469 

1.250 

47.862 65 
4.469 , 
1.350 » 

53.581 65 

Importa la presenta diatribución de fondos las figuradas cincuenta y 
tres mil qoinieutaa ocheata » uoa pesetis y sesenta y cinco cént imos . 

León ¡M de Moyo do 1907.—El Contador, Vicente Jluits. . 
tAyuDtamieuto constitucional do León.—Sesión de l . °do Jnniu de 

1907.—Aprobada: Kemítase al Gobierno de provincia á lós efectos legales. 
—Mallo .—P. A . del E . A.: José Datas Prieto, Secretario. • 0 •.• 

A l c a l l i a constitucional de 
Valdefnentes del P á r a m o 

Para oir reclamaciones se halla 
expuesto ul público en la Sacreta-
ría de este Ayuntamiento por tér 
mino da quince dios, el apéndice 
que ha de servir de base para el 
repartimiento de 1908. Durante los 
cuales se oirán rcclntnndonps. 

Valdefnentes del Páramo 2 de Ju 
nio de 1907.—El Alcalde, Claudio 
(Jarcia, 

Alcaldía constitucional de 
Noceda 

Se hallan da manifleato en esta 
Secretaria durante quince diae, los 
apéndices al amillaraipionto pura el 
año da 1908, a. Bn de oir reclama
ciones. 

Noceda 31 de Mayo de 1907.—El 
Alcalde, Pedro Vega. 

A lcaldía constitucional de 
Cubillos 

Terminados los apéndices al ami-
llaramiento se exponen al público 
hasta el 15 del actual, en esta Se
cretaria, para oir reclamaciones. 

Cubillos 1." Junio de 15)07.—El 
Alcalde, Baldomcro Marqués, 

. Alcaldía constitucionalis 
• Villamol 

Para oir reclaruacioiios está de 
mrióitiestu por quince días en e¿ta 
Secretario, el apéndice ul amillara-
miento que regirá en el año de 1908. 

Villamol 3 de JUÜÍO de 1907.—El 
Aicalúe, Luciano Ruiz. 

Alcaldía constitucional de 
Villaquilambre 

El apéndice al amilKramionto del 
año do 15)08 so halla expuesto al 
público en esta Societaria por el 
término be quince dias, a fin de 
que pueda ser examinado y hacer 
k s reclamaciones que se crean pro 
cedei.tes. 

Villaquilambre 31 de Mayo de 
1907.—El Alcalde, Francisco OrdO-
ñez. 

Alcaldía constitucional de 
Oencia, 

Desde el día de hoy al 15 del co
rriente, se hallan de manifiesto en 
la Secretaria do este Ayuntamiento 
los apéndices al amillamiento por 
rústica y urbana para 1908, con el 
fin de atender reclamacioaes. 

Oencia l . ° d e Junio de 1907.—El 
primerTeniente A Icalde, Victorino J . 

Alcaldía constitucional de 
Garrafe 

Terminados los apéndices al ami-
llaramicnto por los conceptos de 
rústica y urbana de este Ayunta
miento para el próximo año de 
1908, so hallan expuestos al público 
eo esta Secretaria municipal por 
espacio de quince días , para oir 
reclamaciones. 

Garrsfe 1 "de Junio de 1907.—Ei 
Alcaldo, Emilio López. 

Alcaldía conslilucional de 
2'oreno 

Su halla expuesto al público en 
Secrotaiia pur término de quince 
dias, para oir reclamacioDes, el 
apéndice al amillaramiento para el 
corriente año. 

Toreno 1." -Je Junio do 1007.—El 
Alddde, Vito González. 

Alcaldía constitucional de 
S a h m á n 

Se hallan teruiiuados y expuestos 
al público ¡os trabajos de apéndi
ces de la riqueza rústica, pecuaria 
y urbana do este Municipio. Si al
g ú n contribuyente se cree agrá 
vi&do h-irii la reclamación antes del 
día 15 del presente. 

Salamón l . °do Junio de 1907.— 
E l Alcalde, Vidal González. 

Alcaldca constitucional de 
B a r ó n 

Terminados los apéndices al ami
llaramiento paro 1908, se hallan 
expuestos al público por término de 
quince dias en U Secretaria muni
cipal, paro oir reclamaciones; trans
currido dicho plazo no serán aten
didas. 

Buróo 1.° de Junio do 1907.—El 
E l Alcaide, Pedro. Prnin.. 

Alcaldía constitucional de 
La Robla 

So halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce días, el apéndice de lúsUca para 
1008. Durante cuyo plazo pueden 
los interesados examinarle y hacer 
las reclamaciones oportunas. 

La Robla 2 de Junio de 1907.—E 
Alcalde, Gí.iliermo Espinosa. 

Alcaldía conslilucional de 
dimanes de U Vega 

E n el día dn esta fecha so ha pre
sentado á mi autoridad ol Alcaide 
de burrio dol pueblo do Bariones. 
manifestando que desdo ol día 23 
del actual se hallan depositadas, por 
orden suya, dos huchas, como de dos 
años de edad, sin que hasta la fecha 
pueda siberso á quien pertenecen; 
haciéndose saber por el presente 
para quo el que se crea sor dueño de 
ellas, pueda pasar á recogerlas, pre-
vio el pago de los gastos ocasiona
dos, y dentro del término de quince 
dias; pues pasados éstos se proce -
derá con sujeción á la ley. 

beilas de k s iuchas 

Una de pelo castaño, y otra de 
pelo curdino, de poco m-is de cinco 
cuartas de alzada y esquiladas hasta 
medio costillar: sin que contengan 
seña particular alguna. 

Cimanes de la Vega á 31 de Mayo 
de 1907.—El Alcalde, Luis Huerga. 

# * 
Asimismo, por término de quince 

dias, se halla de manifiesto en esta 
Secretaria para oir reclamaciones, el 

apéndice al amillaramiento que ha 
da servir de bjse para la derrama 
de contribución territorial y necua-
ria en el año próximo de 1908. 

Cimanes de la Vega á 31 de Mayo 
de 1907.—El Alcaldo, Luis Haerga. 

Alcaldía constitucional de 
Cebrones del Rio 

Con fecha 28 del próximo pasado 
mes de Mayo, á propuesta del Ayun
tamiento de mi presidencia, h-i sido 
nombrado y tomado posesión del 
cargo de Guarda particular jurado 
de este distrito, D. Ramón (jarcia 
Marcos, vecino do este mismo pue
blo, cou la dotación do 200 pesetas 
hasta el 30 de Noviembre próximo 
del corriente año. pagaiis por tri
mestres vencidos de los fondos mu
nicipales. 

Lo que se anuncia al público para 
que nadie alegue ignorancia. 

Cebrones dj l Rio 1.° de Junio da 
1907.—El Alcaldo, Gumersindo Mar
tínez. 

Agrupación, d i los Ayuntamientos de 
Fuentes ae Oarbajaly Paldemora 
Hallándose servidas interÍDamen-

te las plazas titulares de dichos 
Ayuntamientos p*ra la asistencia 
fjcultativa á los pobres clasificados 
de beneticoncia, consiatent^s en 12 
familias el primero y 8 el segun
de, se anuncia la vacante de las 
enunciadas plazas por término de 
treinta dias, par) que los señores 
aspirantes puodan presentar sus so
licitudes en cualquiera de los cita
dos Ayuntamientos,acreditando do-
cumentalments ser Licenciados en 
Medicina y Cirugía, y llevar por lo. 
menos dos años de ejercicio. 

• La dotación de cada plaza con
signada en presupuesto es la de 375 
pesetas, que constituyen un haber 
anual de 750. 

Separadamente el agraciado pue
de contratar con los vecinos de am
bos Ayuntamientos-su asistencia, 
cuyo número de éstos será 180, y 
darán por. dichos dos conceptos un 
rendimiento anual de 3.100 pesetas; 
advirtieudo que las-igualas se pa^ 
gau en especie, ó sea en trigo. 

Es de advertir que la rgrupación 
de los dos Ayuntamientos la consti
tuyen tres pueblo*, cuya distancia 
entre si será la de 2 kilómetros pró
ximamente. 

Fuentes do Carbajal 27 de Muyo 
de 1907.—Por el Ayuntamiento de 
Fuentes de Carbajal: El Alcalde, Se
bastián de la Fuente.—Por o lAyun-
tamiento de Valdemora: E l Alcalde, 
Cosme García. 

Alcaldía constitucional de 
fegariema 

E l apéndice al amillaramiento por 
el concepto de rústica, para ol año 
de 1908, se halla expuesto al públi
co on la Secretaria do esto Ayunta
miento por espacio de quince dias, 
para oir reclamaciones. 

Vegarianza 1.° do Junio de 1907. 
— E l Alcaldo, Joaquín García. 

Alcaldía constitucional de 
Vilhdemor de la Vega 

Se halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, el 
apéndice al amillaramiento que re
girá en el año de 1908, para oir re
clamaciones. 

Villademor de la Vega 31 de Ma
yo de 1907.—El Alcalde, José Posa-
dilla. 
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Akald ia constitucional de 
Sania Colomla de Somoza 

Aprobadas por este Aynntamien-
to hió cuentan municipales corres
pondientes al s&o de 1906, quedan 
expuestas al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince dios, á ña de ser 
examinadas por cuantas personas 
lo deseen. 

Santa Colomba de Somoza 2 de 
Junio de 1907.—El Alcalde, Miguel 
Cabrera. 

llarnmieuto por rústica y pecuaria, 
se hallan expuestos al público has
ta el dia 16 del corrieate mes. 

Por igual pluzq quedan al pú
blico las cuentas municipales refe
rentes al año de 1906. 

Santa Marina do Ordás 1.° de 
Junio de 1907.—El Alcalde, Pedro 
Alvarez. 

AlcalUa constitucional de 
Renedo de Valietuejar 

Terminado el apéndice al amilla-
ramiento que ba de servir de base 
al repartimiento da la contriboción 
territorial por rústica y pecuaria 
para el año de 1908, ee halla ex
puesto al público por término de 
quince días, para oiv reclamaciones, 
ou la Secretaria de este Ayunta
miento. 

Eenedo de Valdetuejar 31 de Ma
yo de 1907.— E l Alcalde, Isidoro 
Tejerina. 

Alcaldía comtitucional de 
Aráón 

Se halla de maninifiesto en la So 
cretarfa de este Ayuntamiento por 
término de quince días, para oir las 
reclamaciones que sean proceden
tes, el apéndice »1 amilluvamiento 
que ha de servir de base al reparti
miento da lá cjotribiición para el 
próximo año do 1908; pues pasados 
quesean no serio admitidas. 

Anión l . " de Junio de 1907.—El 
Alcalde, Miguel Ordás. 

Alcaldía constitucional de 
La Pola de Q o r i i n 

Se hallan terminados y expues
tos a) pública en lu Secretaria mu-
uicipai por término de quince dias, 
los apéndices de rústica, pecuaria 
y urbana, que han do servir de 
base á los repartimientos del año 
de 1908. 

La Pula de Gorrión 3 do Junio do 
1907.—El Alcalde, Diego Caruezo. 

Alcaldia constitucional de 
: Cea 

Por quince diss, ú fin de oir re 
clamacioue?, quedan expuestos al 
público los apéndices al amillara 
miento que por rústica y pecuaria 
han da servir de bsse ai reparti
miento psru el ifio do 1908. 

Cea 4 de Junio de 1907.—151 Al 
calde, BernordiDo Andrés. 

Alcaldia constitucional de 
Viilazamo 

Terminado» loe apéndices al ami 
Uaramiento para 1908, se hallan 
expuestos al público por término de 
quince dias en esta Secretaria, para 
la presentación de reclamuciones. 

Villazanzo 4 do Junio de 1907.— 
E l Alcalde, Isidro de! Blanco. 

Alcaldia constitucional de 
Corullón 

Por espacio de quince dias esta 
rán de manifiesto en esta Secreta
ria los apéndices de rústica y ur
bana, para oir reclamaciones. 

Corullón 4 de Junio de 1907.—El 
Alcalde, Manuel Arias. 

Alcaldia constitucional de 
Santa. M a r í a ie Ordás 

Terminados los spécd ic s s del ami-

ANUNCIOS O F I C I A L E S 

Don Manuel Gil Rivera, primer Te 
niente del Regimiento de lofante-
ría de Bailón, número '¿i, y Jaez 
instructor del expediento que por 
faltar á concentración se sigue al 
recluta de este Regimiento, F i 
dencio Alonso Balbuena. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo i empiazo i Fideneio Alonso 
Balbuena, natural de Reyero, Ayun
tamiento de ídem, provincia de 
León, hijo de Marcelino y de Casil
da, de 2'¿ años de edad, soltero, de 
oficio carpintero y de l'ti65 monos 
de estatura, p ira que en ol preci
so término de treinta dias, contados 
desde la publicación do esta requi 
sítoria en el Boiimx OFICIAL de la 
provincia de León, comparezca en 
el cuartel del Regimiento de Infau-
ria de Baüén, númerci 24, en esta 
plaza, i mi disposición, para respon
der á los cargos que lo resultan en 
el expediente que se le sigue con 
motivo de haber faltado á la con
centración ordenada por Real or
den de 13 de Febrero último; bajo 
apercibimiento, de que si bo com
parece en el plazo fijado, será de
clarado rebelde, parándole el perjui
cio ú que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rsy (Q. O. G.), e shórto y requiero 
á todas las.autoridades, tanto' civi
les como militares y de policía j u : 
dicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido F¡-
dencio Alonso Balbuena, y caso de 
ser habido lo remitan oon las se
guridades convenientes t este cuar
tel y á mi disposición; pues asi lo 
tengo acordado en di l igencié de es 
te uia. 

Dada en Logroño i -24 de Mayo 
de 1907.—Manuel Gil Rivora. 

Don Jpeé Leveijfel ,v Sfience.-, pri
mer TeDiente del-Hegimiooto L i -
jero de Artillería, 4." do Campa 
ña. Juez instructor de la causa 
que por falta do concentrnción ;í 
filas instruyo al artillero rie este 
Regimiento, Adriano Muñiz A l 
varez, cuyo paradero ee ignora. 
Usando de las facultades que me 

concéde la ley, por la precente cito, 
llamo y Oinplazo al artillero Adria
no Muñiz Alvarez, hijo de Joaquín 
y Nicatiora, natural de Villaceid, 
avecindado en el mismo, para que 
en el preciso térunoo de treinta 
dias, á contar desdo la publicación 
de esta requisitoria en ol BOIETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
comparezca ante mi en esto Juzga
do, que tiene la residencia en esta 
Corte, calle del Pacifico, números 
20 y 30, cuartel de los Doks, á res
ponder de los cargos que ie resultan 
de dicha falta. 

Al propio tiempo, exhorto y re
quiero en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) á todas las autoridades 
civiles y militares y de la policía 
judicial, para que procedan á su 
busca y captura, y caso de ser 
habido lo conduzcan con todas las 
pevencioues debidas, en clase de 

preso, á mi disposición, conforme lo 
he acordado en diligencia de esta 
fecha. 

Dada en Madrid á 34 de Mayo de 
1907.—José Levecfal. 

Don Oenaro Uriarte Arrióla, primer 
Teniente del Regimiento delnfin-
tería de Guipúzcoa, núm. 53, y 
Juez instructor del expediente 
que ee sigue al recluta de este 
Cuerpo, Tiburcio Blanco García, 
por haber faltado A concentración, 
dispuesta por Real orden circular 
de 13 de Febrero úl t imo. 
Por la presente llamo, cito y em

plazo al recluta Tiburcio Blanco Gar
cía, hijo de Regmo y de Juana, na
tural de Vega do Magaz, parroquia 
de ídem, Ayuntamiento de Mttgaz, 
partido judicial de Astorga, pro 
vjnoia do León, nació en 16 de J u 
mo de 1885, de oficio zapatero, edad 
22 años, estado soltero, estatura 
1'590 metros, del reemplazo da 1905, 
cuyas señas particulares se ignoran, 
para que en el plazo de treinta dias, 
á contar del en que se publique esta 
requisitoria en el BOIETÍN OPICUI, 
de la provincia de León, comparez 
ca en este Juzgado, sito en el cuar
tel de San Francisco, á rcspnnder de 
los cargos que le resultan en el c i 
tado expeliente; bajo apercibimien
to, que de no comparecer, será de
clarado rebelde. 

A la vez encargo, tanto á las auto
ridades civiles como militares, dis
pongan la busca y captura del re 
ferido individuo, y caso de ser habi
do lo pongan ú mi disposición en di
cho Juzgado, coadyuvando así á la 
mejor administración dé justicia. 

Dad* en Vitoria : i 16 de Mayo do 
1907.—Genaro Uriarte. 

Don José Cores Cantera, primer Te
niente del Regimieoto Infantería 
de.Bailéo, núm.. 2 i . y Juez ins
tructor del procedimiento segui
do por la falta de concentración 
contra el soldado Eduardo Gon-

. zález Roféu. 
Por la presento requisitoria llamo, 

cito y emplazo al soldado Eduardo 
González Rosén, hijo de Adeúdalo 
González y de Isabel Rosén, natural 
de Caboalles de Arriba (León), de 
cficio.labrador, de 22 años de edad, 
de estado ooltero, y cuya estatura 
es de l'tíBO metroe, para que dentro 
del plazi de treinta dias. á contar 
del en que se publique esta requisi
toria, comparezca en este Juzgado, 
sito en el cuartel de lofanteria, á 
responder de los cargos que le ro-
sultan en el citada proceatmiento; 
bajo apercibimiento de que de no 
efectuarlo, será declarado rebelde. 

A la vez, encargo tanto á las au
toridades civiles como militares,dis-
pt>ng;»n la busca y captura del refe 
rido individuo, y caso do ser habido 
lo pongan á mí disposición, coadyu
vando así á la administración de 
justicia. 

Dada en Logroño á 24 do Mayo de 
1907 —José OoresCantero. 

Don Guztnán Nevot Tobalina, pri
mer Teniento del Regimiento I n 
fantería de Guipúzcoa, núm. 53, 
y Juez instructor del procedi
miento seguido contra el recluta 
Manuel López Arias, por haber 
faltado á coocoutración dispuesta 
por Real orden-circular de 13 de 
Febrero último. 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo al rmluta Manuel 
López Arias, hijo de Ventura y de 
Manuela, natural de Lombíllo, pa
rroquia de ídem, Ayuntamiento de 
Barrios do Salas, Coucejo de idem, 
provincia de León, Juzeado de pri-
mura instancia de Porferrada, Dis
trito militar de la 7.* Región, de ofi
cio jornalero, nació en 14 de Agos-. 
to de 1885, estado soltero, cuyas se -
ñas personales se ignoran, por no, 
constar en la filiación, paro que den
tro del plazo de treinta dia-f, a con
tar del en que so publique esta re-, 
quisitoria, comparezca en este Juz.-
gado, sito en el cuartel de San Fran
cisco, á responder de los cargos que 
le resultan en ol citado procedimien
to; bajo apercibiente, de que de no. 
efectuarlo, será declarado rebelde. 

A la vez encargo, tanto á les au
toridades civiles como militares,, 
dispiiogan la busca y esptura del, 
referido individuo, y caso da ser ha
bido lo pongan á mi disposición 
en el cuartel de San Francisco de 
esta ciudad de Vitoria, coadyuvan
do u s i á la administración de j u s 
ticia. 

Dada en Vitoria i 25 de Majo de, 
1907.—Guzmán Nevot. 

Don Enrique Núñez Cabezas, pri
mer Teniente Ayudante del 2.e 
Batallón del Regimiento de In
fantería de La Lealtad, núm. 30, 
Juez inctrnctor del expediente, 
seguido al soldedo del mismo 
Cuerpo, Miguel Pérez Toral, por-
falta de ioccrporsción á Banderas. 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo á Miguel Péiez To
ral, recluta de este Regimiento, na
tural de Destriaua, Ayuntamiento, 
de ídem, provincia de Lsóu, Juzga-
de primera instancia de L a Bañeza, 
de 22 años de edad, de oficio jorna
lero, estado soltero, de.i 'SdS me-, 
tros de estatura, cuyas señas perso
nales se ignoran,para que en el pre-
ciso término- de 30 días, cootadoe 
desde la pubüccción de esta requi
sitoria en Qaceta de Madr id , com--
parezca en el cuartel que ocupa, 
epte Regimiento, á mi oispoeición, 
para responder a los cargns que le 
resultan en el r-xpediente que le 
instruyo; bajo apercibimiento de que 
si no comparece .en el plazo fijado, 
será "declarado rebelde, parándole el. 
perjuicio á que haya lugar. • 

A su vez, en nombre de S. M. el. 
R í y (Q. D G.) , exhorto y requiero 
4 toias los autoridades, tanto civi
les como militares y de policía j u - , 
diciol, para que practiquer. activas, 
diligencias en busca dei .'< ferido in
dividuo, y caso de sor habido lo 
remitan en calidad de preso ú es
te Juzgado, á mi disposición. 

Dada en Burgos á 27 de Mayo de 
1907.—Enrique Núñez . 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

EMÍU0 ALVARÁOÓ; 
MÉDICO O C U L I S T A DE V A U A O O I I O , 

permanecerá en León todo el raes de 

Junio, en el H O T E L D E PARÍS 

eellt de Átc i ra te , 7iilm. 4 
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I m p . de l a Diputación p r o v i n c i a l . 
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